
Los exámenes serán escritos, excepto el de «Inglés», que se 
desarrollará bajo ambas modalidades, y todos ellos se ajustarán 
a los programas aprobados por Orden del Ministerio de Co
mercio de 23 de marzo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
número 118).

El orden de actuación de los candidatos será el del número 
asignado en el momento de formular la matricula.

A estos exámenes pueden presentarse:
a) Los Pilotos de primera clase de la Marina Mercante.
b) Los Pilotos de segunda clase de la Marina Mercante, con

doscientos cincuenta días en pesqueros, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 28 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 70).

La solicitud de admisión a examen por parte de los candida
tos, así como el desarrollo de dichos exámenes, se ajustarán a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 308), y normas comple
mentarias, asi como a lo preceptuado en la de 29 de junio de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 190), debiendo publi
carse en los tablones de anuncios el plan de exámenes e ins
trucciones para su desarrollo.

Las solicitudes, acompañadas de la documentación exigida 
y de la cantidad de 720 pesetas en concepto de «derechos de 
examen», deberán presentarse los días 27 y 30 de abril y 2 de 
mayo próximo, en la Secretaría del Tribunal d,e exámenes del 
Centro donde vayan a efectuarse, esto es, Subsecretaría de Pes
ca y Marina Mercante o Escuelas Oficiales de Náutica.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Mdrid, 16 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Trans

portes y Comunicaciones, Alejandro Rebollo Alvarez-Amandi.

limos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante e Ins
pector de Enseñanzas.

9552 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre La Barquera y diversas localidades, fe
rias y mercados- (V-2.094).

Doña Generosa Orjales Ramos solicitó el cambio de titulari
dad de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera éntre La Barquera y diversas localidades 
(V-2.094), ferias y mercados, en favor de la Entidad «El Ba
turro, S. L.», y esta Dirección General, en fecha 23 de di
ciembre de 1977, accedió a lo solicitado quedando subrogada esta 
última entidad en los derechos y obligaciones que corresponden 
al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

. Madrid. 13 de marzo de 1979.—El Director general, José Luis 
García López —1.633-A.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

9553 ORDEN de 5 de marzo de 1979 por la que se dis
pone la disolución de la Caja de Previsión Laboral 
de la Empresa «Alter. S. A.», y la integración de 
su colectivo en la Mutualidad Laboral de Industrias 
Químicas

Ilmos. Sres.: La Caja de Previsión Laboral de la Empresa 
«Alter, S. A.», en su condición de Institución de Previsión La
boral, conforme a lo dispuesto en el artículo 1.» del Decreto de 
10 de agosto de 1954, y tutelada por el Servicio del Mutualismo 
Laboral se encuentra afectada por lo establecido en el número 6 
de la disposición transitoria sexta de la Ley General de la 
Seguridad Social de 30 de mayo de 1974, a efectos de que se 
proceda a su integración en la Mutualidad Laboral de Industries 
Químicas.

Tal medida, por otra parte, resulta aconsejable a efectos 
de dar cumplimiento a la previsión legalmente antes señalada, 
así como para atender la propuesta formulada en este sentido 
por la Asamblea general de la Institución' en sesión extraordi
naria convocada al efecto, y que ha sido informada favorable
mente por el Servicio de Mutualismo Laboral.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Régimen Económico de la Seguridad Social, ha te- 

,nido a bien disponer:
Artículo l.° Con efectos de 1 de febrero de 1979, queda di

suelta la Caja de Previsión Laboral de la Empresa «Alter,

Sociedad Anónima», pasando a integrarse con su colectivo en la 
Mutualidad Laboral de Industrias Químicas a efectos de las con
tingencias v situaciones protegidas por el Régimen General de 
la Seguridad Social, cuya gestión tiene atribuida esta última.

Art. 2.” La liquidación de la Oaja de Previsión que es objeto 
de disolución se efectuará por una Comisión liquidadora desig
nada por la Dirección General de Régimen Económico de la 
Seguridad Social, que estará presidida por un funcionario del Mi
nisterio de Sanidad y Seguridad Social, y de la que formarán 
parte como vocales: Un Inspector de Trabajo, el Presidente 
de dicha Caja de Previsión, el Secretario general de la Muluali- 
dad Laboral de Industrias Químicas, un representante de la 
Empresa «Alter, S. A.», designado por la misma, y dos repre
sentantes del Servicio del Mutualismo Laboral, uno de los cuales 
será el Interventor general del mismo o funcionario de la In- 
tervención en quien delegue, y otro, un actuario de dicho 
Servicio propuesto por éste. Como Secretario actuará un fun
cionario del Servicio del Mutualismo Laboral.

Art. 3.” Corresponden a la Comisión liquidadora a que se 
refiere el artículo anterior las siguientes funciones:

a) Efectuar las operaciones de compensación, relativas al 
periodo comprendido entre 1 de enero de 1967 y la fecha de inte
gración dispuesta en la presente Orden, del coste de la6 pres
taciones satisfechas y del importe de las cuotas percibidas en 
dicho período por la Entidad objeto de disolución. El resultado 
de esta compensación constituirá una de las partidas de la 
liquidación.

b) Conocer el Importe de la valoración de las reservas ma
temáticas determinadas por el Servicio del Mutualismo Laboral, 
correspondientes a las prestaciones sujetas a régimen de capi
talización que la Mutualidad Laboral de Industrias Químicas 
haya de asumir como consecuencia de la integración.

c) Establecer el balance de situación a la fecha de la inte
gración y verificar todas aquellas operaciones de liquidación de 
las diversas partidas que figuren en el mismo.

d) Redactar, una vez terminado el proceso liquidatorio, un 
balance final y una Memoria que remitirá a la Dirección Ge
neral de Régimen Económico de la Seguridad Social para su 
aprobación definitiva.

e) Las restantes que puedan determinarse por la Dirección 
General de Régimen Económico de la Seguridad Social, como 
complemento de las anteriores.

Art. 4.° Primero.—De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 250, 6.°, y 255, l.°, del Reglamento General del Mu
tualismo Laboral, de 10 de septiembre de 1954, el importe de las 
reservas matemáticas, valoradas conforme se señala en el apar
tado b) del artículo anterior, deberá ser aportado a la Mutuali
dad Laboral de Industrias Químicas por la Caja de Previsión 
objeto de integración, respondiendo subsidiariamente la Em
presa «Alter, S. A.», por obligación contraída, según lo previsto 
en el apartado 6.” del artículo 250 del Reglamento General del 
Mutualismo Laboral, de aportar la diferencia que exista entre 
el patrimonio de la referida Caja y el importe de tales reservas, 
si aquél es inferior a éste.

Segundo.—En el supuesto de que el balance final, previsto en 
el apartado d) del artículo anterior, arrojase activos a favor de 
la Caja de Previsión Laboral objeto de disolución, después de 
aportadas las reservas matemáticas y verificadas las restantes 
operaciones liquidadoras, el indicado activo tendrá el destino 
que se determine por la Dirección General de Régimen Econó
mico de la Seguridad Social, vista la propuesta que formule el 
Servicio del Mutualismo Laboral.

DISPOSICION FINAL
Se faculta a la Dirección General de Régimen Económico de 

la Seguridad Social para resolver cuantas cuestiones se planteen 
en la aplicación de la presente Orden, así como para adoptar 
las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en 
la misma, que entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficia1 de] Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 5 de marzo de 1979.

SANCHEZ DE LEON
Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Secretario ge

neral Técnico y Directores generales del Departamento.

9554 ORDEN de 21 de marzo de 1979 por la que sé 
dispone la inclusión de la Residencia Sanitaria de 
la Seguridad Social «Fernando Primo de Rivera», 
de Guadalajara», en la relación de Centros figu
rada en la Orden ministerial de 30 de abril de 1951.

Ilmo. Sr.: Por el Director de la Residencia Sanitaria de la 
Seguridad Social «Fernando Primo de Rivera», de Guadalajara, 
se ha presentado solicitud de autorización para, mediante la 
instalación de un banco de ojos en la misma, poder obtener, 
preparar y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos procedentes 
de cadáveres, a tenor de lo dispuesto en el artículo l.° de la 
Ley de 18 de diciembre de 1950 y Ordenes ministeriales de 9 
de mayo de 1967 y 17 de diciembre de 1968.
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De la información practicada se desprende que el Centro 
hospitalario figura catalogado en el Catálogo Provisional de 1 
de enero e 1879, pendiente de publicación, de oonformidad con 
el Decretó 575/1986, de 3 de marzo, y Orden ministerial de '18 
de enero de 1973, en Guadalajara capital con el número 2, con 
la denominación de Residencia Sanitaria de la Seguridad Social 
«Fernando Primo de Rivera», ubicada en la calle División 
Azul, número 31, con 197 camas, clasificado como general, 
de ámbito regional v nivel asistencial A.

De otra parte, se comprueba que la Institución hospitalaria 
cuenta con Servicios de Medicina, Cirugía, Especialidades y 
Laboratorio y además con personal facultativo capacitado y su
ficiente en orden a la solicitud presentada.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Incluir la Residencia Sanitaria de la Seguridad So
cial «Fernando Primo de Rivera», de Guadalajara, en la rela
ción que dispone el artículo l.° de la Ley de 18 de diciembre 
de 1950, aprobada inicialmente en la norma 5.a de la Orden 
ministerial de 30 de abril de 1051.

Segundo.—En virtud de esta inclusión, el Centro hospitalario 
de referencia queda únicamente autorizado a obtener y utilizar, 
para injertos y trasplantes, ojos procedentes de cadáveres, y 
a la facultad de poseer equipo móvil, según el artículo 3 de la 
Orden ministerial de 9 de mayo de 1967. no extendiéndose por 
tanto esta autorización a la facultad de poder obtener otras 
piezas anatómicas para injertos, a que hace referencia el artícu
lo 1° de la Ley de 18 de diciembre de 1950.

Tercero.—La Institución hospitalaria deberá observar cuan
tas prevenciones están especificadas en dicha Ley, en la Orden 
ministerial de 30 de abril de 1951 y disposiciones complemen
tarias, sometiéndose, en cuanto al cumplimiento de dichas nor
mas, a la inspección de la Delegación Territorial del Ministerio 
de Sanidad,y Seguridad Social.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 21 de marzo de 1979.'

SANCHEZ DE LEON

limo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

9555 ORDEN de 21 de marzo de 1979 por la que se 
dispone la inclusión de la Ciudad Sanitaria de la 
Seguridad Social «Enrique Sotomayor», de Bilbao, 
en la relación de Centros figurada en la Orden 
ministerial de 30 de abril de 1951.

limo. Sr.: Por el Director de la Ciudad Sanitaria de la Segu
ridad Social «Enrique Sotomayor», de Bilbao, se ha presen
tado solicitüd de autorización al Centro hospitalario para, me
diante la instalación de un banco de riñones en el mismo, 
poder obtener, preparar y utilizar, para injertos y trasplantes, 
riñones procedentes de cadáveres, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo l.° de la Ley de 18 e diciembre de 1950 y Ordenes 
ministeriales de 9 de mayo de 1967 y 17 de diciembre de 1968.

De la información practicada se desprende que el Centro 
hospitalario figura catalogado en el Catálogo Provisional de 31 
de diciembre de 1978, pendiente de publicación, de conformidad 
con el Decreto 575/1966, de 3 de marzo, y Orden ministerial 
de 18 de enero de 1973, en la provincia de Vizcaya, con el 
número 32, con la denominación de Ciudad Sanitaria de la Se
guridad Social «Enrique Sotomayor», ubicada en Baracaldo, 
barrio Cruces, sin número, con 1.508 carnaje, clasificada como 
general, de ámbito regional y nivel asistencial Á.

De otra parte, se comprueba que la Institución hospitalaria 
cuenta con Servicios de Medicina, Cirugía, Especialidades y La
boratorio y además con personal facultativo capacitado y sufi

ciente en orden a la solicitud presentada.
En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 

Asistencia Sanitaria,
Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Incluir a la Ciudad Sanitaria de la Sguridad Social 

«Enrique Sotomayor», de Bilbao, en la relación que dispone el 
artículo l." de la Ley de 18 de diciembre de 1950, aprobada ini
cialmente en la norma 5.a de la Orden ministerial de 30 de 
abril de 1951.

Segundo.—En virtud de esta inclusión, el Centro hospitalario 
de referencia queda únicamente autorizado a obtener v utilizar,' 
para injertos y trasplantes, riñones procedentes de cadáveres, 
no extendiéndose por tanto esta autorización a la, facultad de

poder obtener otras piezas anatómicas para injertos, a que hace 
referencia el articúlo l.° de la Ley de 18 de diciemibré de 1950.

Tercero —La Institución hospitalaria deberá observar cuan
tas prevenciones están especificadas en dicha Ley, en la Orden 
ministerial de 30 de abril de 1951 y disposiciones complemen
tarias, sometiéndose, en cuanto ai cumplimiento de dichas nor
mas. a la inspección de la Delegación Territorial del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social en Vizcaya.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de marzo de 1979.

SANCHEZ DE LEON

limo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

MINISTERIO DE CULTURA

9556 RESOLUCION de la Dirección General del Patri- 
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de Monumento Histórico-Artístico de carácter 
nacional a favor de la Casa del Mayorazgo de Cá- 
ceres o de los Marqueses de Lozoya, en plaza del 
Conde de Cheste, número 5, en Segovia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
Monumento Histérico-Artístico de carácter nacional a favor de 
la Casa del Mayorazgo de Cáceres o de los Marqueses de Lozo
ya. en plaza del Conde de Cheste, número 5, en Segovia.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Segovia que, ee- 
feún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el Monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de marzo de 1979.—El Director general, Evelio. 

Verdera y Tuells.

ADMINISTRACION LOCAL

9557 RESOLUCION del Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia por la que se señala fecha para el levanta
miento del acta previa a la ocupación de los terre
nos afectados por la construcción de un Centro de 
Educación General Básica.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alhama de Mur
cia hace saber que el -día 24 de abril próximo, a las trece horas, 
tendrá lugar el levantamiento de acta previa a la ocupación de 
terrenos afectados por la expropiación de urgencia para la 
construcción de un Centro de Educación General Básica en este 
Municipio,-sitos en paraje del Callejón, Pedanía de Espuña. Los 
propietarios afectados son: Don Germán Lacárcel Baeza, don 
Francisco Balsalobre Aroca, don Nicolás Albaladejo Roca, don 
Juan Cáscales Jiménez, don José Cáscales Jiménez, don Manuel 
García López y don Miguel Sánchez Balsas.

Lo que se hace público para general conocimiento y de los 
interesados.

Alhama de Murcia, 26 de marzo de 1979.—El Alcalde acciden
tal.—1.914-A.


